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RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Acuerdo sobre Anexo del VI Convenio Colectivo de Per-
sonal Laboral de la Administración de la Junta de Anda-
lucía (Cód. 7100082).

Visto el texto del Acuerdo sobre publicación de Anexo
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía (Códig. 7100082), recibido
en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en
fecha 13 de abril, suscrito por la representación de la Admi-
nistración y la de los trabajadores con fecha 27 de noviembre
de 2003 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2
y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias y Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
11/2004 de 24 de abril, sobre Reestructuración de Conse-
jerías, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo, esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del acuerdo sobre el Anexo
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en el Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del citado convenio al Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2004.- El Director General, Francisco
Javier Guerrero Benítez.

ACUERDO SOBRE LA DEFINICION DE LA CATEGORIA PRO-
FESIONAL DE AUXILIAR DE INSTITUCIONES CULTURALES

Con fecha 28 de noviembre de 2002 se publica el VI
Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en el que se establece
el sistema de clasificación profesional y por el que se crea,
entre otras, la Categoría Profesional de Auxiliar de Instituciones
Culturales, integrada en el grupo IV, quedando la misma pen-
diente de definición.

A tal efecto, el Pleno de la Comisión del VI Convenio
Colectivo, en su reunión celebrada con carácter extraordinario
el día 27 de noviembre de 2003, acuerda por mayoría de
cada una de las partes la definición de la mencionada Categoría
Profesional que abajo se indica.

Categoría profesional: Auxiliar de Instituciones Culturales.
Grupo de clasificación: IV.
Definición: Es la que tiene como función básica la cola-

boración auxiliar en la gestión, uso de los fondos y suministro
de información a usuarios en bibliotecas, museos, archivos
o conjuntos monumentales.

La función básica y las descritas a continuación exigen
estar en posesión del título de Graduado en Educación Secun-
daria o formación laboral equivalente, o de una categoría pro-
fesional análoga a la reconocida en Convenio Colectivo. La
formación exigida debe capacitarlo para realizar con respon-
sabilidad y autonomía tareas auxiliares al menos en alguna
de las siguientes instituciones: Bibliotecas, museos, archivos
o conjuntos monumentales.

Desarrollará las funciones que se describen a conti-
nuación:

- Responsabilizarse del material e instrumental que tenga
directamente asignado.

- Colaborar en la realización de búsquedas, según las
especificaciones solicitadas por los usuarios o por sus supe-
riores jerárquicos, de forma manual o utilizando los medios
informáticos y/o telemáticos disponibles en el centro de trabajo.

- Control de sala y atención directa al público.
- Colaboración auxiliar en la gestión de los fondos museo-

gráficos, bibliográficos, documentales y las publicaciones.
- Entregar, recoger y colocar en los estantes, depósitos

y zonas de almacenamiento los fondos museográficos, bilio-
gráficos, documentales y las publicaciones solicitadas por los
usuarios y su superior jerárquico.

- Realizar partes o estados informativos sobre la actividad
de la institución cultural en cuanto al movimiento de los fondos
u otros aspectos, solicitados por su superior jerárquico.

- Detectar las deficiencias observadas en los fondos de
la institución y evacuar la información oportuna a la dirección
de la misma.

- Colaborar en la actualización y mantenimiento de la
información contenida en las bases de datos y otras aplica-
ciones de la institución.

- Colaboración auxiliar en la gestión administrativa de
las relaciones entre los usuarios y la institución.

- Emisión, control y anulación instrumental, en su caso,
del carnet de socio o usuario.

- Desarrollar aquellas otras tareas implícitas para el nor-
mal cumplimiento de la responsabilidad básica y de las fun-
ciones particulares expresadas y con las funciones y tareas
de su puesto de trabajo de acuerdo con la legislación laboral
vigente y el Convenio Colectivo.

José Taboada Castiñeiras, Director General de la Función
Pública en calidad de Presidente de la Comisión del VI Con-
venio Colectivo y Portavoz de la Junta de Andalucía.

Julián Pérez Molinero, Portavoz de la Comisión del VI
Convenio Colectivo en Representación de la FSP de la Unión
General de Trabajadores en Andalucía.

Diego Alcaín Tejada, Portavoz de la Comisión del VI Con-
venio Colectivo en Representación de la FSAP de Comisiones
Obreras en Andalucía.

Alicia Martos Gómez-Landero, Portavoz de la Comisión
del VI Convenio Colectivo en Representación de la Central
Sindical Independiente y de Funcionarios en Andalucía.

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Acuerdo sobre Anexo del VI Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Administración de la Junta de
Andalucía (Cód. 7100082).

Visto el texto del Acuerdo sobre publicación de Anexo
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía (Códig. 7100082), recibido
en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en
fecha 13 de abril, suscrito por la representación de la Admi-
nistración y la de los trabajadores con fecha 27 de noviembre
de 2003 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores;
Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decreto
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias, y Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración de Conse-
jerías, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejeria de Empleo, esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social
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R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del acuerdo sobre el Anexo
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en el Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del citado convenio al Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2004.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ACUERDO SOBRE LA DEFINICION DE LA CATEGORIA PRO-
FESIONAL DE EXPENDEDOR/EXPENDEDORA

Con fecha 28 de noviembre de 2002 se publica el VI
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en el que se establece
el sistema de clasificación profesional y por el que se crea,
entre otras, la Categoría Profesional de Expendedor/Expende-
dora, integrada en el grupo V, quedando la misma pendiente
de definición.

A tal efecto, el Pleno de la Comisión del VI Convenio
Colectivo, en su reunión celebrada con carácter extraordinario
el día 27 de noviembre de 2003, acuerda por unanimidad
la definición de la mencionada Categoría Profesional que abajo
se indica.

Categoría: Expendedor/Expendedora.
Grupo de clasificación: V.
Definición: Es la que tiene como función básica la expe-

dición, el cobro y la contabilización provisional de entradas
y productos a la venta de un centro.

La función básica y las descritas a continuación exigen
tener terminada E.P.O o formación laboral equivalente, o cate-
goría profesional reconocida en Convenio Colectivo análoga
a la que se describe.

Desarrollará las funciones que se describen a conti-
nuación:

- Asumir las tareas de atención al público en la taquilla
u oficina expendedora.

- Efectuar la expedición, el cobro y la contabilización pro-
visional de entradas y de los productos a la venta en la taquilla
u oficina expendedora.

- Custodia de los fondos recaudados hasta su entrega
directa a quién determine la Dirección del centro.

- Realizar el cierre de los ingresos recaudados y emitir,
con la frecuencia que le establezcan, partes informativos de
recaudación y asistencia al centro.

- Desarrollar aquellas otras tareas implícitas para el normal
cumplimiento de la responsabilidad básica y de las funciones
particulares expresadas, y con las funciones y tareas de su
puesto de trabajo de acuerdo con la legislación laboral vigente
y el Convenio Colectivo.

.../... (Acuerdo suscrito en hoja adjunta)

.../... (subscripción del Acuerdo de la categoría profesional
expendedor/expendedora)

José Taboada Castiñeiras.
Director General de la Función Pública. En calidad de Pre-
sidente de la Comisión del VI Convenio Colectivo y Portavoz
de la Junta de Andalucía.

Julián Pérez Molinero.
Portavoz de la Comisión del VI Convenio Colectivo en Repre-
sentación de la F.S.P. de la Unión General de Trabajadores
en Andalucía.

Diego Alcaín Tejada.
Portavoz de la Comisión del VI Convenio Colectivo en Repre-
sentación de la F.S.A.P. de Comisiones Obreras en Andalucía.

Alicia Martos Gómez-Landero.
Portavoz de la Comisión del VI Convenio Colectivo en Repre-
sentación de la Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios en Andalucía.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
de la revisión salarial del Convenio Colectivo de la
empresa DAMAS, SA (7100022).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa
DAMAS, S.A. (Cód. Convenio 7100022), recibido en esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 19
de mayo de 2004, suscrito por la representación de la empresa
y la de los trabajadores con fecha 2 de febrero de 2004 y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de
abril, sobre Reestructuración de Consejerías, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo,
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANEXO I

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2004

Sueldo o
Categoría sal. base Pto. Trab. Plus Asist.

Grupo I: Personal superior

Ingen. y Licenciados 856,79 E 502,77 E 0,80 E
Dir. financiero 856,79 E 502,77 E 0,80 E

Grupo II: Personal Advo.

Jefe Advo. 567,08 E 340,65 E 0,54 E
Ofic. 1.ª Advo. 517,14 E 292,90 E 0,46 E
Ofic. 2.ª Advo. 495,56 E 200,87 E 0,32 E
Auxil, Grabador,


